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Resolución Ejecutiva Regional N° 294 

Callao, 3 O NOV. 2021 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTOS: 

~
IIAL El Decreto Supremo N°328-2021-EF, publicado el 26 de noviembre de 2021, en el Diario Oficial El 

'j~ eruano, el Informe N"3902-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de la Oficina de Presupuesto y Tributación, el 
2! • emorándum N°3556-2021-GRC/GRPPAT, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
~ J resupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 29 de noviembre de 2021 y el 

#'lInforme N°1319-2021-GRC/GAJ, de fecha 29 de noviembre de 2021, emitido por la Gerencia de Asesor!a 
'-L' _.... Jurídica; y 

CONSIDERANDO: 
c'il-'E.GlO~,\:, 

l ~ Que, mediante Decreto Legislativo N°1436 "Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
" _oo- ._¡,(, del Sector Público", se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación de 
~ ~ la Administración Financiera del Sector Público, y en su artículo 9° se encuentra definido como el 

:«1. ooé;P conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos, que conducen el 
proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los artículos 77" y 78° de la 
Constitución Polltita; 

Que, el numeral 46.1 del artículo 46° del Decreto Legislatívo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de PresupuéstO piililico", señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel 
Institucional las Transferencias de Partidas, las que son aprobaaas mediante Ley, y constituyen traslados 
de créditos presupuestarios entre pliegos; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N°005, publicado el 06 de enero de 2021, en el Diario Oficial 
El Peruano, se promulga el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2021, del 
Pliego 464 Gobierno Régional de la Provincia Constitucional del Callao, en el marco del Decreto 
Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto" y la Ley N° 31084 "Ley de 
Presupuesto del Sector F'úhlico para el Año Fiscal 2021" ; -

Que, éi primer coÍlsiderando dél Decreto Supremo N°328-2021-EF, señala: "Que, el numeral 40.1 del 
artículo 40 de lá Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para él Año Fiscal 2021, autoriza al 
Ministerio dé EducacióÍl,' con cargo a los recursos de su presupuesto institucional del Año Fiscal 2021, 
para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor de los Gobiernos 
Regionales, hasta por el mpnto cie S/ 832300169,00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL OENTO SESENTA y NUEVE Y 00/100 SOLÉS), para financiar, entre otras 
finalidades, 10 establecidó en el literal j) del dtado numeral, referido ál pago de los derechos y beneficios 
de los docentes nombrados y contratados, asi como de los asistentes y auxiliares contratados de la Ley N° 
30512, Ley de Institutos y Escuel,:s de Educación Superior y de la -Carrera Pública de sus Docentes"; 

Que, el tercer considerando del dispositivo legal antes mencionado, expresa: " Que, mediante el Oficio N° 
266-2021-MINlmU/DM; el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de Partidas en el 

~ Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su presupuesto 
~. titucional, a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para financiar el pago de la asignación por 

T 1: desempeño de puesto de director general, sólo en Institutos de Educación Superior Pedagógicos (IESP) y 
,>.- Escuelas de Educación Superior Pedagógicas (EESP) públicos de la asignación por desempeño de puestos 

- de gestión pedagógica de los docentes de la Carrera Pública Docente y de los docentes contratados de los 
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Institutos de Educación Superior Pedagógicos (IESP) y Escuelas de Educación Superior Pedagógicas 
(EESP) Públicos, en el marco de la Ley N' 30512 ( ... )" ; 

Que, el numeral 1.1 del artículo l' del Decreto Supremo N'328-2021-EF, dispone: "Autorizase una 
Transferencia de Partidas en el Prest¡pl\esto del Sector Público para el Afta Fiscal 2021, hasta por la suma 
de S/ 2 383 908,00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHO Y 

" 0/ 100 SOLES), a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para financiar el pago de la asignación 
1 or desempeño de puesto de director general, sólo en Institutos de Educación Superior Pedagógicos 
~ IESP) Y Escuelas de Educación Superior Pedagógicas (EESP) públicos, de la asignación por desempeño 

de puestos de gestión pedagógica de los docentes de la Carrera Pública Docente y de los docentes 
contratados de los Institutos de Educación Superior Pedagógicos (IESP) y Escuelas de Educación Superior 
Pedagógicas (EESP) Públicos, conforme a lo establecido en la Ley N' 30512, Ley de Institutos y Escuelas 

~ de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, en el marco de lo establecido en el literal 
p,,"~.",'J'''<¡:, ildel numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

'; FlScal2021 ( ... ); 

;. '- -. ¿ Que, de acuerdo al numeral 1.2 del artículo l' del Decreto Supremo N'328-2021-EF, el detalle de los 
'~ . .'.? ... ~ recursos asociados a la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del dispositivo legal antes 

mencionado, se encuentran en el Anexo "Transferencia para financiar el pago de la asignación por 
desempeño de puesto de director general y la asignación por desempeño de puesto de gestión 
pedagógica de docentes de la Carrera Pública Docente (CPD) y docentes contratados de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior Pedagógica (IESP / EESP) públicos", el cuales se publica en las sedes l ' """"" d.' Mou,"'" .. "~,,,," y Pm_M (-.",b·,·/=O y .. , _"n" .. ",,,.cido .0 -.; r '1: (www.gob.pe/ minedu); 

1 .. • .. • .. • ' ..... ;, Al respecto, en el Anexo "Transferencia para financiar el pago de la asignación por desempeño de puesto 
~~ V" """.f: de director general y la asignación por desempeño de puesto de gestión pedagógica de docentes de la 

Carrera Pública Docente (CPD) y docentes contratados de Institutos y Escuelas de Educación Superior 
Pedagógica (IESP I EESP) públicos" del Decreto Supremo N' 328-2021-EF, publicado en el Portal Oficial 
del Ministerio de Econooúa y Finanzas, se encuentra considerado el Pliego 464 Gobierno Regional del 
Callao, por la suma de S/ 24 228,00 (VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO Y 00/ 100 
SOLES); 

ue, la Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planea miento, 
resupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el numeral 3.7 del Informe N'3902-2021-

GRC/ GRPPAT-OPT, de fecha 29 de noviembre de 2021, expresa: "( ... ) en aplicación del numeral 2.2 del 
artículo 2' del Decreto Legislativo N' l440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público", referido a la legalidad y presunción de veracidad, esta oficina considera procedente incorporar 
en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos públicos 
proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N'328-2021-EF, 
por el monto total de S/ 24 228,00 (VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO Y 00/ 100 
SOLES), en la Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios"; 

Que, el presente acto administrativo se enmarca estrictamente en la aprobación de la incorporación en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos públicos 
proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N' 328-2021-EF, y 
no convalida actos u acciones que la Unidad Ejecutora haya realizado o realice y que no se ciñan a las 

() isposiciones legales vigentes, ni constituye sustento legal ni técnico para realizar gastos que no cuenten 
i:-? ~~n la base legal respectiva; 
I;¡ T "'1 
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Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgáni~~" de fRJgf1i6ll2fl1 
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el Artículo Noveno de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las visaciones de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y ae la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTIcULO 1 0.- Desagregación de Recursos 
Autorizar la incorporación en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, 
los mayores fondos públicos proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el 
Decreto Suprem,o N°328-2021-EF, para el Año Fiscal , 2021, por el monto total de 
S/24 228,00 (VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO ;Y 00';100 SOLESf. , en la Fuente de 
Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, de acuerdo al Anexo N°Ol "Desagregado del .<:;asto por Unidad 
Ejecutora", que forina parte de la presente resolución. 

RESUMEN 

SECCION SEGUNDA 

PLIEGO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

CATEGORíA PRESUPUESTARIA 

PRODUCTO 

ACTMDAD 

GASTOS CORRIENTES 

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

TOTAL, PLIEGO 

ARTICULO 2'._ Codificaciones 

... . '';'" 
:, .... -; . 

.' "", ; 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

Monto 
(En Soles) 

464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

1. RECURSOS ORDINARIOS 

0107 MEJORA DE LA FORMACIÓN EN CARRERAS 
DOCENTES EN INSTITUTOS DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR NO UNIVERSITARIA 

3000546 INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
PEDAGÓGICA CON CONDICIONES BÁSICAS PARA 
EL FUNCIONAMIENTO 

5005906 CONTRATACIÓN OPORTUNA Y PAGO 
DEL PERSONAL DOCENTE 

24228,00 
========= 

S/24228,00 

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanzas las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de ingresos, Finalidades y 
Unidades de Medida. 



ARTíCULO 3'.- Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regional .de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la (s) 

,;,ii)~ Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes notas para la modificación 
.. / , C.~esupuestaria que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

n 
" G' . t,T .<:~RTíCULO 4'.- Presentación de la Resolución 
'O( C'}Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artlculo 31, del 

.. _./ Decreto Legislativo N' 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE . 

.¡. GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

" ~, oo, SCAA'JAViEii'ZEGARRA'(;'úiM¡;N 
CRETARIO DEL CONSEJO REGIONAl 

flti. UioL UKll>INAL 

o 1 DIC. 2021 



• • 

PLIEGO 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GENtRICA DE GASTO 

294 
ANEXO N" 01 

"Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora" 
(En soles) 

: 464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

: 1. RECURSOS OROINARIOSCR~DITO 

: 2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 

Z'K O 1 DIC.2121 


